
  
 
 

 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
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EXPEDIENTE N°  : 2025-00003551. 

 
 

PROCEDENCIA : Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre - 
Sede Satipo. 
  

MATERIA : Rectificación de error material. 
 

ADMINISTRADO : Mayco Palomino Cordero   
 

REFERENCIA : a) Resolución Administrativa N° D00067-2025-MINAGRI-
SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL. 

b) Informe Legal N° D00023-2025-MIDAGRI-SERFOR-
ATFFS SELVA CENTRAL. 

 
 

VISTO: 
 
El Informe Legal N° D00023-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, de fecha 11 
de marzo de 2025, sobre rectificación de error material en la Resolución Administrativa N° 
D00067-2025-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL, de fecha 03 de febrero del 2025, 
y;   
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, Mediante Resolución Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA 
CENTRAL, de fecha 19 de diciembre del 2023, se aprobó el Título Habilitante N° 12-SEC/PER 
FMP-2023-023, a favor de la persona de Mayco Palomino Cordero, identificado con DNI N° 
46765341, siendo el instrumento de gestión la Declaración de Manejo para el aprovechamiento 
forestal maderable. 
 
Que, mediante Informe Legal N° D00016-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, 
se ha recomendado Emitir la Resolución Administrativa, estableciendo el plazo indefinido del 
DEMA del permiso de aprovechamiento forestal diferente a la madera N° 12-SEC/PER FMP-
2023-023, otorgado a Mayco Palomino Cordero, identificado con DNI N° 46765341, aprobado 
mediante Resolución Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA 
CENTRAL, de fecha 19 de diciembre del 2023; 
 
Que, mediante Resolución Administrativa N° D00067-2025-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA 
CENTRAL de fecha 03 de febrero del 2025, se acepta la solicitud del administrado, adecuando 
el plazo previsto para la Declaración de Manejo para el aprovechamiento forestal diferente a la 
madera, aprobado con Resolución Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-
ATFFS-SELVA CENTRAL, de fecha 19 de diciembre del 2023, con permiso N° 12-SEC/PER 
FMP-2023-023, por un plazo adicional de un (01) año, según su requerimiento presentado, la 
cual se computara a partir de la notificación de la presente resolución administrativa. 
 
Que, de la revisión de la Resolución Administrativa N° D00067-2025-MINAGRI-SERFOR-
ATFFS-SELVA CENTRAL de fecha 03 de febrero del 2025, se observa que se ha incurrido en 
error material en el item 4 y los artículos 2 y 3, al haberse consignado erróneamente que la 
Declaración de Manejo corresponde a un aprovechamiento forestal diferente a la madera; 
debiendo ser lo correcto que esta corresponde a un aprovechamiento forestal maderable; por 
lo que en aplicación de lo establecido en el artículo 212.1 del artículo 212 del Texto Único 
Ordenado de la ley N° 27444 “Ley de Procedimiento Administrativo General”, qué dispone que 
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los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, es pasible de rectificación de 
oficio; por lo mismo corresponde emitir la presente resolución; 
 
Que, Mediante Informe Legal N° D00023-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, 
de fecha 11 de marzo de 2025, se recomienda rectificar el error material incurrido en el item 4 y 
los artículos 2 y 3 de la parte Resolutiva de la Resolución Administrativa N° D00067-2025-
MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL de fecha 03 de febrero del 2025; 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones del 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-
2013-MINAGRI, modificado por el Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI y Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000312-2022-MIDAGRI-SERFOR-DE, así como el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 “Ley de Procedimiento Administrativo General”; 
  
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Rectificar el error material incurrido en la Resolución Administrativa N° D00067-
2025-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL de fecha 03 de febrero del 2025; item 4 y 
los artículos 2 y 3 de la parte Resolutiva, en los siguientes términos: 
 

DICE:  
 

4. Mediante Informe Legal N° D00016-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, 
se ha recomendado Emitir la Resolución Administrativa, estableciendo el plazo indefinido del 
DEMA del permiso de aprovechamiento forestal diferente a la madera N° 12-SEC/PER 
FMP-2023-023, otorgado a Mayco Palomino Cordero, identificado con DNI N° 46765341, 
aprobado mediante Resolución Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-
ATFFS-SELVA CENTRAL, de fecha 19 de diciembre del 2023 

 
DEBE DECIR: 

 
4. Mediante Informe Legal N° D00016-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS SELVA CENTRAL, 
se ha recomendado Emitir la Resolución Administrativa, estableciendo el plazo indefinido del 
DEMA del permiso de aprovechamiento forestal maderable N° 12-SEC/PER FMP-2023-
023, otorgado a Mayco Palomino Cordero, identificado con DNI N° 46765341, aprobado 
mediante Resolución Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA 
CENTRAL, de fecha 19 de diciembre del 2023 

 
DICE:  

 
Artículo 2º.- Consecuentemente establecer que el DEMA permiso de aprovechamiento 
forestal diferente a la madera N° 12-SEC/PER FMP-2023-023, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL, 
de fecha 19 de diciembre del 2023, tendría la calidad de indeterminado, en aplicación de la 
teoría de los hechos cumplidos y lo establecido en el artículo precedente.   

 
DEBE DECIR: 

 
Artículo 2º.- Consecuentemente establecer que el DEMA permiso de aprovechamiento 
forestal maderable N° 12-SEC/PER FMP-2023-023, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL, de fecha 
19 de diciembre del 2023, tendría la calidad de indeterminado, en aplicación de la teoría de 
los hechos cumplidos y lo establecido en el artículo precedente.   

 
DICE: 

 
Artículo 3°.- Aceptar la solicitud del administrado, adecuando el plazo previsto para la 
Declaración de Manejo para el aprovechamiento forestal diferente a la madera, aprobado 
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con Resolución Resolución Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-
SELVA CENTRAL, de fecha 19 de diciembre del 2023, con permiso N° 12-SEC/PER FMP-
2023-023, por un plazo adicional de un (01) año, según su requerimiento presentado, la cual 
se computara a partir de la notificación de la presente resolución administrativa.   

 
DEBE DECIR: 

 
Artículo 3°.- Aceptar la solicitud del administrado, adecuando el plazo previsto para la 
Declaración de Manejo para el aprovechamiento forestal maderable, aprobado con 
Resolución Resolución Administrativa N° D000654-2023-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA 
CENTRAL, de fecha 19 de diciembre del 2023, con permiso N° 12-SEC/PER FMP-2023-023, 
por un plazo adicional de un (01) año, según su requerimiento presentado, la cual se 
computara a partir de la notificación de la presente resolución administrativa.   

 
Artículo 2°.- Dejar subsistente los demás extremos de la Resolución Administrativa N° D00067-
2025-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL de fecha 03 de febrero del 2025. 
 
Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución Administrativa al señor Mayco Palomino Cordero, 
identificado con DNI N° 46765341, en su domicilio ubicado en el Jr. Ricardo Palma 725 Cercado, 
distrito y provincia de Satipo, departamento de Junín. 
 
Artículo 4º.- Disponer la inclusión del presente instrumento en el legajo de la Resolución 
Administrativa N° D00067-2025-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL de fecha 03 de 
febrero del 2025. 
 
Artículo 5°.- Remitir la presente Resolución Administrativa a la Sede Satipo, al área de Archivos 
de la ATFFS Selva Central y al Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre - OSINFOR , para conocimiento y los fines pertinentes. 
 

 
Regístrese y comuníquese, 

 
 
 

 
___Documento firmado digitalmente______________ 
Ana Elizabeth Medina Baylon 
Administrador Tecnico Ffs 
Atffs - Selva Central 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR 
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